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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 01-G-DIC--. GUyLUIOL 

JORGE PLAZA AROSEMENA 

INTENDENTE DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el Y de quie de 2001. se ha otorgado ante el Notario Tngésimo Octavo del cantón Guayaquil, la escritura pública de conversión del 

capital social de sucres a dolares de los Estados Unidos de América, aumento del capital social y reforma del estatuto de la compañía PROECUAN 

PROTEX ECUANDINA €. LTDA.: 

QUE el señor mgenero Eduardo Baquerizo Menoscal, en su calidad de Gerente de la compañía, con el patrocinio del abogado Diómedes 

Cedeño Zambrano. ha presentado copris de dicha esenturaz la misma que reune los requisitos de Ley: 

QUE el Departamento de Inspeccion + Control de Compañías, ha emitido informe favorable No. 01-1840-DI de 24 de septiembre de 2001; 

QUE el Departamento Juridico de Compantas. ha emitido informe favorable No. SC-G-1J-01-9407, de 12 de octubre de 2001, para la 

aprobación solicitada: 

En ejercióro de las atribuciones delegadas por el señor Supermtendente de Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-01072 de 14 de 

junio de 2001: y, ADM-98205 de septiembre 28 de 1908: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la conversión del capital de la compañía PROECUAN PROTEX ECUANDINA C. LTDA., 

de sueres a dolares de los Estados Unidos de Amenca, b) el aumento de capital social por MIL OCHOCIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. dividido en CUARENTA Y SIETE MIL participaciones de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR cada una 

de ellas: y. C) la reforma del estatuto. de contormidad con los términos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura se publique, por una vez, en uno de los periódicos de 
mayor cireulación en cl donuciho prinerpal de la compañía. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO DISPONER que el Notario Trigesimo Octavo del cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la 
eseritura publica que se aprucba. del contenido de la presente Resolucion y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO CUARTO - DISPONER que el Registrador Mercanal del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida escritura pública, junto 
con la presente Resolución. archivo una copra de dicha esertura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla 
las demás preseripciones conteomúas en la Les de Registro y el Artículo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO - DISPONER que el Notario Quinto del canton Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura pública 
del 13 de abril de 1981, por la cual se consttas o la compañra en referencia. que ha procedido a convertir el capital de sucres a dólares de los Estados 
Unidos de America. aumento se capital socral y telormar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y 
siente razón de esta anotación 

CUMPLIDO. vuelva el expediente. 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- Certifico: que con fecha de hoy, queda inscrita la 
presente Resolución a foja 31077, número 4.425, del 
Registro Industrial, y anotada bajo el número 41.085 del 
Repertorio.-  2.- Certifico: que con fecha de hoy, se 

efectuó una anotación del contenido de esta Resolución, al 
margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, veintiséis 
de Noviembre del dos mil uno.- % ; 

      

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

TRAMITE 49924 
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